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CONVENIO MARCO ENTRE I.A UNIVERSIDAD NACIONAI. AUTONOMA DE

HONDURAS Y Et TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL

Nosotros, FRANCISCO JOSÉ HERRERA AIVARADO, moyor de edod, cosodo,

Doctor en Medicino y Cirugío, octuondo en mi condición de Rector de lo
Universidod Nocionol Autónomo de Honduros, nombrodo medionte ocuerdo
número 12-20.| 7-JDU o.i.- UNAH, de fecho 26 de septiembre de 201 7, que en

odelonte me denominoré como lo "UNAH", por uno porte, y por otro porte

GAUDY ATEJANDRA BUSTIILO MART¡NEZ, moyor de edod, cosodo, Abogodo y
Notorio, hondureño y de este domicilio, portodoro de lo torjeto de identidod
N"l401-1976-00148, octuondo en mi condición de Mogistrodo Presidente del

Tribunol De Justicio Electorol (TJE), corgo en el que fui nombrodo tol como
consto en Certificoción de Acto número uno (l ) del veintitrés de septiembre del
oño dos mil diecinueve (23-09-2019), en lo sucesivo me denominoré como el

'TJE", hemos convenido suscribir el presente Convenio Morco, según el

contenido de los clóusulos siguientes:

CIÁUSUtA 1.- Obieto: Es objeto del presente Convenio Morco reolizor un trobojo
en conjunto entre lo UNAH y el TJE, poro el estoblecimiento de uno olionzo

estrotégico de contribución mutuo, que permito reolizor Proyectos ocodémicos
de formoción, copocitoción e investigoción en moterio de Derecho Electorol,

entre los que se proponen los siguientes:

o) El desorrollo de un proyecto denominodo "semillero de Justicio Electorol", cl

trovés del cuol, estudiontes de lo Focultod de Ciencios Jurídicos en sus coneros

de grodo y posgrodo, reolicen posontíos en el TJE, que les permiton obtener

conocimiento y experiencio sobre los diferentes recursos que resuelve, osí como

de lo moterio en generol.

b) El desorrollo curriculor e implementoción de Diplomodos jurídicos, incluyendo

el Diplomodo en Derecho Electorol en futuros ediciones, que se desorrollon bojo

lo Coordinoción de lo Focultod de Ciencios Jurídicos;

c) Porticipoción en proyectos de Investigoción con el Insiituto de Investigoción

Jurídico, en temos relocionodos con lo moterio electorol;
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d) Porticipoción en eventos como: Foros, Congresos y otros, donde se den o

conocer los ovonces en moterio de justicio electorol en el poís, y;

e) Cuolquier otro octividod relocionodo con lo moterio y que seo de interés

mutuo poro ombos instituciones.

Todo lo onterior se formolizoró y reguloró o trovés de cortos de criterios mínimos

de coloboroción entre los portes octuontes de los dependencios relocionodos.

CLÁUSULA2.- Compromisos de los porles.

Poro logror el objetivo del presente Convenio Morco, ombos portes se

comprometen:

Por porle de lo UNAH:

o) Designor o lo Deconoturo de lo Focultod de Ciencios Jurídicos como punto

focol, poro que osigne un equipo de trobojo multidisciplinorio que porticiporó

en el desorrollo de los proyectos que formoron porte del octuol Convenio

Morco, de ser necesorio dicho equipo podró estor conformodo, odemós, por

otros unidodes de gestión ocodémico y odministrotivos de lo UNAH;

b) Reolizor codo proyecto siguiendo los lineomientos estoblecidos por codo

institución porte, cumplir los compromisos osumidos por lo UNAH en codo uno

de ellos, y los obligociones que se deriven hosto lo conclusión de estos; y

c) Reolizor cuolquier otro octividod tendiente ol logro del objetivo estoblecido

en el convenio.

Por porle del Tribunol de Juslicio Eleclorol:

o) Designor un equipo de trobojo que porticiporó en el desorrollo de los

proyectos que formon porte del Convenio Morco;

b) Reolizor codo proyecto siguiendo los lineomientos estoblecidos, cumplir los

compromisos osumidos por el TJE en codo uno de ellos, y los obligociones que

se deriven hosto lo conclusión de estos; y
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c) Reolizor cuolquier otro octividod tendiente ol logro del objetivo estoblecido

en el presente convenio.

CLÁUSU[A 3.- Finonciomienlo.

El presente Convenio no generoró compromisos finoncieros o económicos poro

los portes, por lo que no estón obligodos o reservor fondos especioles poro cubrir

o solventor necesidodes porticulores o especificos derivodos de su ejecución.

Sin emborgo, los portes reconocen que poro el cumplimiento de los objetivos

del presente convenio se puedon reolizor olgunos gostos odministrotivos,

operotivos, logísticos o de otro índole, como consecuencio de gestión de

diligencios rutinorios en estos procesos que deberón ser ofrontodos de monero

independiente de ocuerdo con lo disponibilidod presupuestorio de codo porte.

Considerondo los copocidodes instolodos de lo UNAH se estoblece como

coloboroción de porte de esto institución, espocios físicos y oulos virtuoles poro

el desorrollo de los progromos, el stoff docente, técnico, odministrotivo y de
gestión poro el desonollo de los octividodes derivodos de lo firmo del presente

convenio.

Se podró, odemós, reolizor gestiones con los orgonismos de Cooperoción

Internocionol poro lo finoncioción de los proyectos.

CtÁUsU[A 4.- Formo de eiecución.

Los proyectos que son objeto del presente Convenio Morco se formolizoron o

trovés de intercombio de criterios mínimos de coloboroción entre el TJE y lo
UNAH, o trovés de lo Focultod de Ciencios Jurídicos u otros unidodes

ocodémicos porticipontes, ol iguol que cuolquier otro procedimiento o cumplir.

CLÁUSUIA 5.- Coordinodor del Proyeclo.

Lo suscripción del Convenio Morco conllevoró porq su formolizoción lo creoción

de un equipo de trobojo de lo UNAH conducido o trovés de lo Deconoturo de

lo Focultod de Ciencios Jur'rdicos (FCJ) y un equipo de trobojo por porte del TJE.

Este equipo de trobojo seró el encorgodo de dor seguimiento o este Convenio

Morco duronte el tiempo necesorio poro logror lo implementoción de los

proyectos. Sus otribuciones se limiton o lo coordinoción; lo tomo de decisiones
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reolizoró de

ocuerdo con los procedimientos estoblecidos en lo UNAH y en el TJE.

CIÁUSULA 6: Clóusulos generqles de implemenfoción.
poro el buen desorrollo de los octividodes ocodémicos prev¡stos en el presente

Convenio Morco, se estoblecerón ocuerdos técnicos específicos llomodos

criterios mínimos de coloboroc¡ón, que se incorpororón como odendo ol

presente Conven¡o, firmodo por los portes interesodos.

l.- Se estobleceró un equipo técnico de seguimiento periódico integrodo por

los miembros de ombos instituciones involucrodos en los proyectos por porte del

TJE y el personol ocodémico-odministrotivo de lo FCJ-UNAH, que se reuniró dos

(2) veces ol oño, o cuondo los portes osí lo decidon, poro discutir y oprobor los

octividodes ocodémicos que se desorrollorón en el oño ocodémico y reolizor

un seguimiento de estos.

2.- Todo modificoción ol presente Convenio deberó reolizorse en formo escrito.

Lo folto de este requisito horó que todo modificoción seo nulo.

CIÁUSULA 7.- Responsobilidod de los porles.

En todo circunstoncio o hecho que tengo reloción, los portes montendrÓn lo

individuolidod y outonomío de sus respectivos estructuros técnicos y

odministrotivos y, por lo tonto, osumirón porticulormente los responsobilidodes

que les incumben.

CtÁusUtA 8.- olros conYenios.

El presente Convenio Morco no limito o los portes lo posibilidod de convenir

objetos similores con otros instituciones.

CIÁUSULA 9.- Comunicoción y notificociones.

Cuolquier notificoción, solicitud, informe u otro comunicoción presentodo por

cuolquiero de los Portes, se horó de formo escrito o los siguientes direcciones

legoles.

Universidod Nocionol Autónomo de Honduros: Deconoto Focultod de Ciencios

Jurídicos, Ciudod universitorio Tegucigolpo, MDC.

Página 4 de 5



UNAH
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOTAOE HONDURAS

En fe de lo onterior que es de nuestro

firmon dos ejemplores, en espoñol de un

del mes de junio del oño 2021 .

=+--,úlú
tffi*

Jrsncrl Er.rcron,u.

Tribunol de Justicio Eleclorql: Quinto Piso, Edificio Anexo lPM, Boulevord

Centroo mérico, Tegucigolpo MDC.

CIÁUSUIA l0: Vigencio.

El presente Convenio Morco tendró uno vigenciq de 2 oños o portir de lo fecho
de lo firmo del mismo. Prorrogoble por simple intercombio de cortos de
omplioción entre los representontes legoles de ombos instituciones.

CLÁUSUIA I l: Denuncio.

Lo denuncio del presente Convenio Morco se horó iguolmente por simple

intercombio de cortqs con monifestoción relocionodo, quedondo siempre

comprometidos los instituciones o culminor con los proyectos en curso.

f

pleno sotisfocción los representontes

mismo tenor y efecto o los nueve díos
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Universidod lñcionol Autónomo de

Honduros (UNAH)

Mogi Presidente

Tribunol De Justicio Electorol (TJ
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